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Ciudad de México, a 18 de enero de 2021 
 
DICTAMEN 01.21 QUE PRESENTA LA COMISIÓN ENCARGADA DE EVALUAR 
LAS SOLICITUDES DE REVALIDACIÓN, ESTABLECIMIENTO DE 
EQUIVALENCIAS Y ACREDITACIÓN DE ESTUDIOS DE LA DCSH EN 
RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS No. 620 DE 
ELENA RODRÍGUEZ CASTAÑO. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. El Consejo Divisional en las sesiones CDCSH.174.19 y CDCSH.175 

celebradas el 4 y el 15 de julio de 2019 respectivamente, integró la Comisión 
encargada de evaluar las solicitudes de revalidación, establecimiento de 
Equivalencias y Acreditación de Estudios. Los miembros designados fueron: 
la Dra. Violeta Aréchiga Córdova, Jefa del Departamento de Humanidades, 
la Dra. Esther Morales Franco, representante del personal académico del 
Departamento de Estudios Institucionales, y la Dra. Gloria Soto Montes de 
Oca representante del personal académico del Departamento de Ciencias 
Sociales. 
 

2. Con fecha 12 de noviembre de 2020 se recibió la solicitud de revalidación de 
la alumna Elena Rodríguez Castaño, quién realizó y aprobó el examen de 
ingreso a la Maestría en Ciencias Sociales y Humanidades en la Unidad 
Cuajimalpa. 
 

3. La Comisión contó con los siguientes documentos para el análisis de la 
solicitud: 
a. Solicitud de revalidación, realizada por la alumna Elena Rodríguez 

Castaño. 
b. Título Universitario de Elena Rodríguez Castaño, expedido por la 

Universidad de Barcelona 
c. Certificado académico de Elena Rodríguez Castaño, expedido por la 

Universidad de Barcelona. 
d. Plan de estudio y planes docentes de la Licenciatura en Filología 

Hispánica de la Universidad de Barcelona. 
 

C O N S I D E R A N D O 
  
1. Que los documentos presentados por la alumna Elena Rodríguez Castaño que 

acreditan los estudios de la Licenciatura en Filología Hispánica, en la 
Universidad de Barcelona, España, son suficientes para proceder con el análisis 
de la Solicitud de Revalidación. 
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2. Que la alumna Rodríguez, ingresó a la Maestría en Ciencias Sociales y 

Humanidades mediante el proceso de selección de la Convocatoria para ingreso 
a la Maestría en Ciencias Sociales y Humanidades de la DCSH.  

 
3. Que la Comisión analizó de forma integral la documentación remitida por la 

Dirección de Sistemas Escolares y, de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento 
de Revalidación, Establecimiento de Equivalencias y Acreditación de Estudios  
(RREAE) , evaluó: los objetivos del plan de estudio, la estructura del mismo y 
sus contenidos generales, duración de los estudios, contenido de las 
asignaturas, tiempo de dedicación y bibliografía recomendada a cada asignatura 
modalidades de evaluación y de conducción de cada asignatura.  

 
4. Que el Artículo 4 del RREAE establece “La Universidad revalidará estudios 

únicamente para efectos de cursar los estudios de licenciatura o de posgrado 
que imparte.”  

 
Con base en los antecedentes y consideraciones anteriores, la Comisión Encargada 
de Analizar las Solicitudes de Revalidación, Establecimiento de Equivalencias y 
Acreditación de Estudios, emite el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
Se recomienda al Consejo Divisional Si revalidar a la alumna ELENA RODRÍGUEZ 
CASTAÑO con número de matrícula 2203800115, la Licenciatura en Filología 
Hispánica cursada en la Universidad de Barcelona, España, únicamente para 
efectos de que pueda cursar los estudios en la Maestría en Ciencias Sociales y 
Humanidades en el Posgrado de Ciencias Sociales y Humanidades de la UAM 
Cuajimalpa.   
 
Esta recomendación está justificada por cumplir con lo establecido en el artículo 5 
y en el artículo 10, fracción II, del “Reglamento de revalidación, establecimiento de 
equivalencia y acreditación de estudios de la UAM”.   

 
 
 

LA COMISIÓN: 
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Integrantes Sentido del voto 

Dra. Violeta Aréchiga Córdova A favor 

Dra. Esther Morales Franco A favor 

Dra. Gloria Soto Montes de Oca A favor 

Total de los votos 3 

 
 

Coordinador 
 
 
 

Dr. Jorge Galindo Monteagudo 
Secretario del Consejo Divisional de  
Ciencias Sociales y Humanidades 

 
 
 
 


